
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2017-00157-00 
Demandante  : EFRAIN EDUARDO NARANJO DÍAZ 
Demandado  : FRANCISCO JOSÉ SANDOVAL 
 
INCORPÓRESE y PONGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes las respuestas 
allegadas por parte del Banco Davivienda S,.A., Banco AV Villas y el Departamento de Casanare a las 
medidas cautelares ordenadas por este despacho. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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